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No se piiblica los domingos ni días festlvr » 
Ejempiar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 peseras. 

Advct®1**5*2118*—!•* L o s . señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae 
«ti» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

maules por cada ejemplar más. Recarg-ó del 25 por 100 si no abonan e¡ importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzg-ados municipales y organismos o dependencias oficiales-, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

neitrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. , • • 

WNKTERjfl DE HACIENDA 
O R D E N de 15 de Junio de 19U por 

la que se regula la t ramitación que 
ha de darse a los expedientes que 
las Corporaciones locales incoen a l 
objeto de obtener la autorización 
que, para contratar empréstitos, pre
viene el Real Decreto de 2 de Abr i l 
iemo. 
limo. Sr.: El indudable aumento 

del volumen de operaciones de cré
dito a concertar por las Corporacio
nes locales, debido, de una parte, a 
la autorización concedida por la Ley 
de 29 de Julio de 1943 para formular 
presupuestos extraordinarios de l i 
quidación de deudas, a cubrir me
diante operaciones crédi to , y de otro 
lado, el ̂ -an incremento que ha ad
quirido la ejecución de obras de ca
rácter provincial y municipal mue-

este Ministerio a adoptar las 
jeqidas necesarias para que, sin 
jermade las garantias precisas, se 
'mplihque ta t rami tac ión de los nú -
irosos expedientes de au tor izac ión 

misteriaL promovidos para njali 
*r aquellas operaciones crediticias. 
^ simplificación es hoy posible 
utno consecuencia de la legislación 
'ctada en relación con las condi-

d ? 5 u e el ?anco de Crédi to 
bre an K •Paña ha de 0Perar y so-
íraorHi ° • 0 n de presupuestos ex-
ha de . 0S' resPecto de los cuales 
I w r n o c e r Preceptivamente este 
Puestn 0 ?Dt-' en vir tud de los dis-
W 0rden de 30 de Septiem-

das* atención a las razones indica-

güienteMlnisterio ha dispuesto ló si-
1.° A * 

k P r e s e í n í e la Publ icac ión de 
Ule Orden, la t r ami t ac ión y 

propuesta de resolución, de los expe
dientas que se incoen al objeto de 
obtener la au tor izac ión que, para 
contratar emprést i tos , previene el 
a r t ícu lo primero del Real Decreto 
de 2 de A b r i l de 1930, eo r responderá 
a la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Emprensas, 
que, en su caso, podrá recabar cuan
tos informes estime necesarios. 

2. ° Las solitudes desautorización 
que formulen los Ayuntamientos de 
rég imen c o m ú n para la emis ión y 
puesta en c i rcu lac ión de emprést i tos 
o su sus t i tuc ión por la pres tac ión del 
aval a la emis ión de obligaciones 
por la Corporac ión o E n t i d á d con 
quien vaya a contratar obras y ser
vicios, o cualquier otra ga ran t í a de 
capital, intereses y plazos de amor
t ización análogos a los que h a b r í a n 
de establecer si acudieran directa
mente a emprést i to públ ico , confor
me a las disposiciones de los a r t ícu
los 539 del Estatuto y 58 al 62 del 
Reglamento de Hacienda Municipal , 
como asimismo cualquier otra clase 
de operaciones de crédi to de las 
autorizadas en el citado Estatuto 
Municipal y sus Reglamentos, serán 
dirigidas a este Ministerio por con
ducto de la Delegación de Hacienda 
respectiva, 

3. ° A tales instancias se acompa
ñ a r á n necesariamente los documen
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan: 

A) Certificación literal del acuer
do de la Corporac ión relativo a la 
operac ión de crédi to . 

B) Certificación en la que, con 
referencia a los proyectos técnicos 
aprobados por el Ayuntamiento, se 
haga constar el importe de las obras 
o servicios a realizar y el plan finan
ciero para su ejecución. 

C) Copia autorizada del Presu
puesto extraordinario en el que figu
re como ingreso la operac ión de 
c réd i to . 

D) Copia certificada de la Orden 
: de ap robac ión del Presupuesto ex
traordinario. 

E) Copra certificada de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión 
aprobatoria del t r ámi te sustitutivo 
del «referendum»; conforme al De-

! creto de 25 de Marzo de 1938. si pro
cede; y 

F ) Bases del emprés t i to o conce
s ión del aval, o en su caso, proyecto 
de convenio con la Entidad presta
mista. 

4, ° Tan pronto como los Delega
dos de Hacienda recibap la sol ici tud 
y documentos referidos en los apar
tados anteriores, los e levarán a la 
Direcc ión General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas, debida
mente informados. 

Tales informes se refer i rán p r inc i 
palmente a la importancia de las 
obras o servicios a realizar, a la ca
pacidad económica del Municipio 
para, soportar la carga que represen
ta el servicio de intereses y amort i 
zac ión de la operac ión de c réd i to , 
cuya au to r i zac ión se solicita y al 
tanto por ciento que, con referencia 
al presupuesto ordinario de gastos, 
representan las anualidades de inte
reses y amor t i zac ión de los emprés 
titos ya en c i rcu lac ión y del que sea 
objeto del informe. 

5. ° La t r ami t ac ión de las solici
tudes que para aná logas operaciones 
de crédi to formulen las Diputacio
nes Provinciales se a jus ta rán a lo 
dispuesto en la Real Orden de 18 de 
Junio de 1930, y los expedientes res
pectivos serán remitidos a este M i 
nisterio por el de la Gobernac ión . 
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¡T'6.0 Quedan subsistentes cuantas 
disposiciones ministeriales no se 
opongan a lo determinado en la pre
sente Orden. 

7.° Los expedientes que en la ac
tualidad se encuentren informados 
por la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
c o n t i n u a r á n su t rami tac ión confor
me a los preceptos actualmente en 
vigor, debiendo los -demás ser remi
tidos a la expresada Dirección Gene
ral para que formule la correspon
diente propuesta de resolución m i 
nisterial. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
—Madrid, 15 de Junio de 1944 — 
J. BENJUMEA. 
l imo . Sr. Director general de Con

tribuciones y Régimen de Empre
sas, 
2238 

Mmioístración pranatiía! 
Gobierno cml 

de la provincia fie León 
Comisaría General de Abastecimieníos 

9 Transportes 
DELEGACION D E L E O N 

lunía Provincial de Precios 
A partir del día 15 del actual, los 

precios que regirán en esta provin 
cia para la venta de patata extra-tem
prana, serán los siguientes: 

Mayor,. 1,3277; detall, 1,4604; ven
ta al públ ico con redondeo, 1,50 kg. 

En la venta de este articulo por 
los Economatos Mineros, se obser
v a r á n los siguientes precios: 

Mayor, 1,3277; precio de venta por 
el Economato c o n redondeo in 
c lu ído , 1,35 kg. 

Por-Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 14 de Junio de 1944. 

u Organismos que les interese adqui
ri r dicha Obra cursen sus pedidos 
con la m á x i m a urgencia a esta Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Trnsportes (Alcázar de Tole
do. 12. 

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. 

León 20 de Junio de 1944. 
El Gobernador-Delegado, . 

2243 Antonio Martínez Cattaneo 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM. 76 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento dê  Epizoo
tias de 26 de Septiembre dé 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la -Fiebre 
Aftpsa, en el t é rmino , municipal de 
L á n c a r a de Luna, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 10 de Mayo de 1944. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial,para general conocimiento 

León , 20 de Junio de 1944.. 
2241 El Go-iernador civil. 

Antonío Martínez^Caítáneo 

2242 El Gobernador civil-Presidente 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E A B A S T E 

C I M I E N T O S Y T R A N S P O R T E S D E L E O N 

Legislación de Abastecimienios. 
P r ó x i m o a publicarse el l ibro de 

« leg i s lac ión de Abastecimientos» 
editado por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, cuyo 
precio será el de 80 pesetas, asi como 
una Revista quincenal que aparece
r á los días 1 y 15 de cada raes com
plementaria del expresado l ibro con 
objeto de recoger'cuanlas Leyes, De
cretos, Ordenes Circulares, y Oficios 
Circulares se dicten y cuyo precio 
anual será el de 12 pesetas, se hace 
púb l i co para que todas las personas 

N O T A . I M P O R T A N T E 

S e recuerda a los Ayuntamientos 
de la 'provincia, la o b l i g a c i ó n que 
tienen de satisfacer el importé de 
la s u s c r i p c i ó n a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual a b o n a r á n el recargo 

correspondiente. . " 

Tesorería de Hacienda de la 
provinclaje León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de la cobranza de Patente] Nacional 
dé Circulación de Automóvi les del 
tercer trimestre y segundo semestre 
del a ñ o actual, en la capital (Burgo 
Nuevo'SS) y en las oficinas d é l a s 
cabezas de zona de'la provincia, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los Recaudadores realicen la cobran
za a domici l io , toda vez que este 
procedimiento no se halla en vigor 

Eara esta Clase de tributos. La co-
ranza se real izará del I o al 15 del 

p róx imo mes de Julio. 
Transcurrido que sea. el mencio-

do periodo sin haberse provisto los 
contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios de la corres

pondiente patente, incurrirán i T i 
recargo del 20 % qUe se r e ^ ! ' 1 
10 o/() si realizan el pago desde 2a 
al . K ) de dicho mes de Julio. 

León, 22 de Junio de 1944-_PIT 
sorero de Hacienda, M. Alvarp, 

^ é T m a z ) e l £ g a d 0 de H ^ 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi! 
ñe ro de León. 
Hago saber: Que, por D. Solero . 

Huertas Martín, vecino de Seeovia 
se ha presentado en el Gobierno ci-
v i l de esta provincia en el día 10 del 
mes de Mayo, a las diez horas una 
solicitud de registro pidiendo' 100 
pertenencias para la mina de wol-
fram y otros llamada La Tres, sita 
en el t é rmino Mosteirós y Caiafres-
ñas . Ayuntamiento de Cencía y Go
rul lón. 

Hace la designación de las cita
dos 100 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca n ú m e r o uno de la mina 
Carrito n ú m e r o 10.575, de ésta se me
d i rán al Norte 1.000 metros y se co
locará la 1.a estaca; dé ésta se medi
rán 1.000 metros al Oeste y se colo
cará fa 2,a estaca; de ésta se medirán 
1.000 metros al Sur y . se colocará la 
3.a estaca, y de,ésta con 1.000 metros 
al Este, se llegará al punto de parti
da, quedando así cerrado el períme
tro de las citadas 100 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito . prevenido por la Ley, se ha 

•admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud %n el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considereo 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretend6, 
según previene el art. 28 del Kegi 
men tó del 16 de Junio de 190o Y Keal 
Orden de 5 de Septiembre de 191^ 

E l expediente tiene el num. IU.OÍ 
León; 27 de Mayo de 1 9 4 4 . - ^ 

R, Aj-ango. 

o o 
Don Celso Rodríguez A rango, 

niero Jefe del Distrito Minero a 

Hago saber: Que por D. l ^ 1 ^ 
co Alonso Tascón, vecino " 

¡ Granja de San Vicente, se ha pr ^ 
¡ l ado en el Gobierno G^11, °es de 
| provincia en el día 10 ael jDli. 
• Mayo, a las doce horas ^ " " a r a la 
1 tos, una solicitud de lsti0„Ufl" 
mina de hulla l l a m a d a . ^ 


